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LA 
ADVERTENCIA'OFICIAL. 

, .Luego <)ue,lo£i;Sres.rÁtlcftldesry Secretarios re-
" cib.an los números' del BOLETÍN que correspondan 

al distrito, dispondrán qué sé fije oh ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del númérb sigi i ieñte, • :<V ' 1 ' 1 '-: 

• ;Los. Secretarios cuidarán de conservar los B o -
.LETÍNES coleccionados ordenadamente gara su en 
cuademación qué'débérá'vtírificarsé cada ánó. 1 r 

SE PUBLICA LÜS LÜNES, MIERCOLES Y . VIERNES. 

So suscribe en la imprenta;de Rafael, Garzo é;Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Huevos) á . 3 0 rs. ' trimestre y 50 el semestre. ipago 
anticipado, - , , ; .. . •, 

' Los números sueltos íín rijáj.—Ló¿'do años antériórés'á dos reales. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL.. 

L a s disposiciones, do las' Autoridades, .excepto 
las que 'sean á' instancia de parte no pobrei se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al.servicio nacional, que dimane du 
las mismas;:Ibs do¡ interés particular prévibcl pago 
de im real, por cada linea re inserción. , -

PARTE pFICiAU 
'(riiiitgtüidelOoiiejo io lliaiiln!;'u>:< ' 

- — : : . . . • • ' . i r.'r-ü.t i 
h ••Si;M.,eí>Bfiy (Q..I>.1.G^ y Su;-
• A s R . la Sérma;Señora Princesa 

del. Asturias :continúan:;en. esla 
.Górtej sin^no.vedad en su impor-
tante.salud.: < !-'-:•• K . ; 

, i GOBÍERHO • .DEi iPROjlNCIAtoI) [ 

' .]' ': ::^.!';.:MmiL.s^, ' V " ; 

DON RICARDO, PÜEN.JÉ Y B R Á f e s . ; 
. GOBERNADOR' C I V l L DE ESTA P.RO-

; ¡ - V I N C U . • . ;> ' . ' : !•> 

1 *• Hago'sabor: Qiie:p6r D. 'Jacinto 
López; apóíléradó ile D. •Bamq'ñ Rii iz 
Gorostizal vecino 'de esta ciujlád, ^'é-

^idente 'en' ia ' iniáraa, ' calló dó larGaté-
dral , niituevo 4 , se lia pceaentadó'é'n 
la Sección de -Fórnento de éate-Go-
ijienio de provincia "en el diá 22 dél 

:me3 de la fecÍia,Á; .las óhce y médía 
de sn raafiana, una; solicitud de re
gistro pidiendo 12' pertenencias de' la . 
mina de; calamina y otros llamada 

'Amalia Pereira, Jlor •<?«• M á d r i S . 
'sitaren tármiho común dél pueblo de 
' Pradi''}- otco'a, 'AyUiitatafento .Se'-Pó;-
•sada de"Valdéori< y ^sino llámado'-mh'-
•-jadádél cueto Lacio Argayo de'iravi-
co, y^linda al N . las carabiellas' de 
arrucas y la.- raasúeca de árrili, al S. 
collado solano, ál 'E . palanca y a l ' O . 
alto del cueto'avellau y mina Ojo 
Josefa Quesedo; baca Ja designación 
de las citadas 12 'pcr.tenencms en la 
-forma siguiente:'sii^tendrA por punto 
de partida una'calicuta t^acticada en 
el citado sitio ni'ijada delcueto L'ario, 
defide-él se médirñn 600 metros al É . 
200 metros al'O/'SOO métrós al N . y 
otros 200 ál 8^ y levantando perp«n-
diculares en'ios extremos'de estas lí-, 
neas quedará ' formado' el reciiíng.ulo. 

Y.rio habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó'-
sito'prevenido por la ley, he a d m i t i 
do: condiciónalmunto por decreto de 
este dia la presente solici tud, sin 

perj uicio de.'t'ércero; íd que se anuncia 
' po r^méd ió del presenté para que en 

t é rmino ' ¿é" sesenta' d ías ¿piitácios 
""d̂ esde'-la fecha'de.este ^etlicto, puedan 
'presentár en éste'Gojii 'erno.sús oposi-' 
cioiíes .los^que' se consideraren ^con 
derecho ál tód'& ó1 parte, de l ' terreno' 
Solicitado^segu'n 'previene el á'rt. 24 

33e la ley . 'de'mióaria vigente^ . 
' ^" l ieon ' 2 3 í e ; J ú ú i o d é . i ^ A í ? » -
V d i f i o ' P u e n t e y ' S r M a s . ' . ' 

.. EBBSIDENCIV DEL SESO» KOR^ VAnOSA. 

. :• . : (Condwsion.) • . ' v 
• Enterada la Co'mision' provincial , 

"•da- recurso^interpuestq por D . Juan 
: Martínez. Gundin,' vecino de Rodarii'-

Uo, contra el acuerdo del Ayunti^-
. miento de -Bembibte decláfándole' in -
: capacitado para desémpeflar él cargo 
de Presidenté de ía Junta 'ádmir i i s t ra-

i.tiva'^de su domicilio: - ' - •• ' 
r-'.i Resultando qué en el acto de prd-
. clamar 4 dicho-interessido Presidenté 
dé la'Junta 'administrativa de Roda-
ñilloipor haber.obtenidó mayor húmd 
ro da voto's. se protestá 'su'capacidad 

ícómo deudor á los fondos comunes por 
arriendos de pastos en cantidad de 66 
pesetas,:y. contra quien ¿«'espidió eje
cución: ' l 

Resultando que una vez declarado 
incapacitado por el Ayuntamiento y 
escrutadores, recurrió en alzada én lá 
forma dispuesta en el art. 133 de la 
ley municipal á la Comisión, la que 
reclamó la 'remisión del expediente do 
apremio seguidó contra dicho sugetoj 

Resultando que con motivó de ha'-
bar arrendado éri ' los años dé 1869 á 
1872 los pastos comums, abonos y 
tierras dé Rodanilio, expidió el Ayun-1 
tamieuto ue Bembibré procédimiéntó 
de apremio contra el Mart ihéz Gun-
din en 12''dé Enéro'a'e 1874 pór ; la ' 
cantidad de'66 pesetas,''•'embargando 
en 5. dé' Febrero dél mismo aüó varios' 
efectos:'',' .-' . ' : " ,• , i : - " ' 

Resultando qu'e^'désde 4 de Marzo 
del año prédicho en que tuvieron l u 
gar las diligencias de embargo,.se ha 
suspendido, el procedimiento, acor
dándose por la Comisión en 17 de 
Enero dé 1874 'qué diolio interesado 
'tenia la' capacidad legal para desem -
péüa'r él 'cargo 'dé ¡Regidor , , no obs-. 
tiinte Kaberlé ' declarado .incapacitado 
por este'mismo concepto la Junta de 
escrutinio: ' 

' Vístós'los artículos 39. 87 al 91 de 
l á ley municipal, él 3.' de la instruc-
cióh-ae3.de Diciémbre de 1869. y la 
R e a r ó r d e i ^ e . ' á d de Enero de. 1875: 
' Considerando que.procediendo la 

deuda dél Mártihez Guiidin de haber 
arrendado' y percibido el,producto de 
los pastb's, abonos y. terrenos pr ivat i -
vosi déi püébio de Rodanillo, no era el 
Ayuntainionto dé Bembibre. ei llama-
'dó'4 intervenir en,los actos.proceden
tes de1'lá ' ges t ión . . admin is t ra t iva de 
dicho funcionario,sino la Junta & que 
se refiere el art. 85 de la. precitada 
ley munici'pal, conservando el m u n i 
cipio lá inspección prevenida en el90: 
' ! Coiísidérándó qué- a ú n en .el su
puesto 'de que fuese pertinente el pro-
'cedimiéntó 'expedido contra dicho su-
geto pó r ' l á - Corporación municipal, 
tampoco podría declarársele incapaci
tado pbr nó ' reuni r la circunstancia de 
segundo contribuyente; y 

Considerando que el'acuerdo del 
Ayuntamiento infr inge Ia8_prescrip': 
dones de los ar t ículos 8 y 9 de la ley 
'electoral y 39 de la municipal, quedó 
acordado revocar kil acuerdo apelado: 

Aceptando las razones espuestas 
por Secretaria, se acordó informar al 
Sr. Gobernador en los expedientes re
lativos á ' la caducidad de la mina .Va-
lenciana, • y competencia suscitada al 
Juzgado de L á Baileza en él interdic 
to dé recobrar la posésion,' propuesto 
contra varios vecinos dé Navianos etí 
la forma que por la misma se indica.¡ 

: Remi t idá á' informe por el Gobier-'. 
rio dé provincia la queja producida! 
por D . Nicolás Pascual, D. Gerónimo 
Bravo y D . Francisco Condei Conce

jales del Ayuntamiento de Cea, con
t r a í a conducta .de la mayoría de ¡este 
,en la elección .de la Junta. adminis
trat iva: l 

Resultando que la Corporación m u 
nicipal en sesión de 4 de Marzo p ro 
cedió á designar las .secciones de que 

..haMan , de componerse l a . Junta de 
asociados, determinando después los 
individuos que .hablan de.entrar en 
sorteo, cuyt>, número asciende á 47.: 

Resultando que en sesión de 11 de 
-Marzo se verificó ante el Ayuntamien
to.el escrutinio general para'la élec- ' 
clon de las Juntas administrativas, 
proclamando sin protesta ni reclaina-
ciqri los elegidos: . 
' ' Vistos los artículos 133 y 161 de la 
ley municipal: 

Considerando que debiendo ser com
prendidos en las secciones todos, los 
'contribuyentes del distrito y no loa 
que el Ayuntamiento designe á su vo
luntad, como se ha verificado en el 
Ayuntamiento de,Cea, el acuerdo' re
clamado infringe lo dispuesto !en el 
art. 61 de la ley municipal. 

Considerando qué ' s i en la consti
tución de las Juntas administrativas 
so infringieron las prescripciones de la 
ley electoral, debió interponerse lá con
siguiente reclámacidn ante el Ay unta
miento para, que'decidiese sobre ello 
én unión con'la Junta de escrutinio; j 

Considerando que los. recursos de 
alzada que no se tramiten en la forma 
dispuesta en el art. 133 de la ley mu
nicipal llevan un vicio de nulidad que 
impide su resolución, conforme á lo 
prescrito en Reales órdenes de 2 de 
Agosto de 1871 y 25 de Setiembre de 
1872 quedó acordado informar al se
ñor Gobernador [que no encuentra la 
Comisión otra infracción de ley que 
la determinada en el art. 01 , si b ien 
para.conocer de ella es requisito i n 
dispensable que el recurso se entable 
en forma. 

Pedido informe por el.Sr. Golier-
nádor respecto á np.liaberse verificado 
én el pueblo de Joa'rillá la elección de 
su Junta administrativa, por no ha-
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berse presentado en dosconrocatorias 
elector alguno i votar, y teniendo en 
cuenta que para dicha elección se 
aplican los mismoa procedimientos 7 
disposicionoj que rigen para las mu
nicipales: 

Visto lo dispuesto en las Reales ór
denes de 10 de Jul io y 11 de Noviera • 
t r e de 1872, asi como en el a r t .43 de 
la I t y municipal, con la reforma esta
blecida por la disposición 6.*, art. 1.* 
de la ' ley de ISde Diciembre úl t imo, 
»e acordó informar á dicha autoridad: 

1. ' Que debe ordenarse al A y u n 
tamiento conToqut de nuevo i los ve 
cinos de Joarilla á la elección de su 
Junta administrativa con las forma
lidades que establece la circular i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 111: 

2 . ' Que si no se presentase en es 
ta convocatoria elector alguno á vo
tar, arregle de ello la correspondiente 
diligencia, que remi t i rá : 

3. " Que en este caso acompañe 
relación nominal de ios vecinos que 
hayan formado parte por elección de 
las tres ú l t imas Juntas nombradas 
para dicho pueblo, á fin de que el se-
flor Gobernador designe los indiv i 
duos de las mismas; y 

4. ' Que estas mismas disposicio
nes ha de observar respecto i los pue
blos de San Miguel de Mont&ñ&n y 
Taldespino Vaca, si están en el caso 
del art. 85 de la ley, y si ha precedi
do como en Joarilla primera y segun
da convocatoria sin resultado. 

Pasada 4 informe la comunicación 
del Alcalde de Truchas participando 
que no ha tenido lugar la elección de 
Juntas administrativas j i o r bailarse 
ausentes del pais la ma.vor parte de 
los vecinos, se acordó manifestar a l 
Sr. Gobernador, que estando los pue' 
blos del distrito en el cas» á que se 
refiere el art. 85 de la ley municipal, 
y no sien lo causa bás tan le para que 
deje de cumplirse este piec«pto la au
sencia temporal de los vecinos, proce
de ordenar al Alcalde que hunediata-
mente convoque al vecindario ile cada 
pueblo y verifique la elección con las 
formalidades que determina la circu
lar de 15 de Marzo ú l t imo 

Visto el expediente de elección de 
la Junta administrativa del pueblo de 
Villacelama; y 

Considerando que D. Josá y D. T i -
burdo Andrés, elegidos para formar 
parte de dicha Corporfli:i"'). alegaron 
en tiempo y con arreglo á los ar
t ículos 39 y 89 de la ley m u n i 
c i p a l , el primero la excusado venir 
siendo Vocal de la Junta desde el aüo 
de 1873 y el segundo la da hallarse 
f ís icamente impedido para desempe
ñ a r n ingun servicio público, lo quo 
acredita en forma con dos certifica
ciones facultativas: 

Considerando que admitidas las es
cusas por el Ayuntamiento en virtud 
de hallarse ajustadas ¿ las prescrip
ciones de la ley , y apelado este acuer
do por D. Isidoro T m e ñ o y D. Froi-
l án Barrenada, ninguna prueba n i 
¿¡quiera alegación han presentado 

que desvirtúe los hechos e&puestos 
ó .demuestren infracción legal por 
parte del Ayuntamiento, le atordó 
en v i r tud de las facultades que con
fiere á la Comisión la dispesicion 4.*, 
art. 2 . ' de la ley de 16 de Diciembre 
úl t imo, en armonía coa el 89 de la 
electoral confirmar el acuerdo apelado 
desestimando la ac l amac ión dt los 
apelantes. 

Resultando que en la elección de 
Junta administrativa del pueblo de 
Cembranoa, obtuvo mayoría para Pre
sidenta D. Vicente García , al que el 
Ayuntamiento dispensó del cargo por 
haber sido nombrado individuo de la 
Junta amillaradora, proclamando en 
su lugar al vocal electo. D . Ensebio 
Prieto Robles, quien se alza de tal 
resolución, fundado en que sus ocu
paciones no le permiten desempeñar 
la Presidencia de la Junta y Alcaldía 
de barrio: 

Considerando que no existe incapa
cidad entre el cargo de Vocal de la 
Junta de evaluación y riqueza, y el 
de individuo de la Junta administra
t iva : 

Considerando que D Vicente Gar
cía cesa eu la ocupación que motivó 
el acuerdo del Ayuntamiento releván
dole de la Alcaldíü de barrio, en v i r 
tud de la Real órden de 31 de Marzo 
últ imo por la que se mandan nombrar 
nuevos peritos repartidores; y 

Considerando que no son causa de 
escusa para n ingún cargo público las 
más ó ménos ocupaciones de los nom
brados, se acordó en v i r tud de las fa
cultades que confiere á la Comisión 
la disposición 4.*, art. 2." de la ley 
de iC de Diciembre úl t imo, en armo
nía con el 89 de la ley electoral que 
D, Vicente García se encargue de la 
Presidencia de la Junta a m i n í n i s t r a -
t iva de Cembranosy Alcaldía de bar-
río del mismo pueblo, y que I ) . E n 
sebio Prieto Robles forme como Vocal 
parte de dicha Corporación. 

Apareciendo de la información de 
testigos practicada ante el Alcalde de 
Palacios del S i l , que D. tibaldo Escu
dero Mabón, es muy cort» en leer y 
escribir, sin que se pruebe imposibi
lidad absoluta para desempeñar el 
cargo de Presidente de la Junta ad
ministrativa de Valseco; que obtuvo 
por elección y el cual renuncia: 

Considerando que la certificación 
facultativa unida al exp3diente, tam
poco hace declaración de inuti l idad 
absoluta, sinó que su enfermedad de 
la vista no le permite usar de la lec
tura y escritura y el más del t iem
po dedicarse á los que haceres de su 
oficio: 

Cousiderando que la citada cert i f i 
cación no está expedida por un Médi
co-Cirujano y no surte por lo tanto 
los efectos de su razón, se acordó en 
v i r tud de las facultades que concede 
á la Comisión la disposición 4.*, ar
tículo S.^de la ley de 16 de Diciem
bre úl t imo, en a rmonía con el 89 de 
la electoral no haber Jlugar á ad
mi t i r á D. Ubaldo Escudero la renun

cia presentada, ínter in no acredite 
categóricamente su imposibilidad f í 
sica, confirmando por lo tanto el acuer
do apelado. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Manuel Santos Lozano, 
vecino de Fuentes de los Oleres, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Fajares en que desestimó la renuncia 
presentada por el interesado del cargo 
de Presidente de la Junta adminis
trativa y Alcalde de barrio, fundada 
en el n&m. 5.*, ar t , 89 de la ley mu
nicipal; 
. Considerando que la incapacidad á 

que el mismo se refiere no surte sus 
efectos sinó en el caso de que como 
deudor, segundo contribuyente á los 
fondos comunes hubiere sido apre -
miado: 

Considerando que miéntra» el ape
lante asegura haber tenido lugar en 
el año anterior el procedimiento de 
apremio, el Ayuntamiento por el con. 
trario afirma que no tuvo efecto: 

Considerando que debe darse m i é 
crédito á lo que la autoridad local 
asegura que 4 los expuesto por los 
particulares, cuando estes no presen 
tan prueba alguna, según así está es
tablecido por la resolución de 20 de 
de Noviembre de 1873, quedó acor
dado en v i r tud de las facultades que 
confiere á la Comisión la disposición 
4.*, art. 2." de la ley de 16 de Diciem
bre úl t imo en armonía con el 89 de la 
ley electoral, confirmar el acuerdo 
apelado desestimando la reclamation. 

Visto el artículo 86 de la ley mu
nicipal; y 

Considerando que el Presidente y 
Vocales de las Juntas administrativas, 
son elegidos directamente por los ve
cinos de cada pueblo y de entre ellos 
mismos, sin que se les exijan otras 
cualidades. 

Considerando que no las pierden 
los elegidos para la Junta de Santa 
Colomba de las Arrimadas por la cir-
eunstancia de ser criado de servicio 
el uno, con tal que sea vecino; no 
elector el otro, si reúne esta ú l t ima, 
y mucho ménos la calificación de de
mencia del tercero, que solo puede 
declararse en la forma establecida por 
las leyes, se acordó en vi r tud de las 
facultades que confieren á la Comi
sión la disposición 4.*, art. 2 . ' de la 
ley de 16 de Diciembre úl t imo, en ar
monía con el 89 de la ley electoral, 
ordenar al Alcalde de La Ercina pon
ga en posesión á la Junta adminis
trativa nombrada por el vecindario 
de Santa Colomba de las Arrimadas. 

Resultando del expediente instrui
do á instancia de D. Esteban de Soto, 
vecino de Arraunia, que este intere
sado no ha sido nombrado Alcalde de 
barrio ni Presidente de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo, sinó 
solameute Vocal de la misma, para 
cuyo cargo no >e exige la circunstan
cia de saber leer y escribir, quedó 
acordado en virtud de las facultades 
que confiere á la Comisión la disposi
ción 4,", articulo 2." de la ley de 16 

do Diciembre úl t imo, en a rmonía con 
el 89 de ía íey electoral desestimar la 
instaicia'que presenta D. Esteban de 
Sote, rennnciando un cargo para el 
que no ha sido elegide, «in que por 
otra parte tenga tacha ó escusa para 
dejar de ejercer el que debe á la con
fianza de sus convecinos. 

No existiendo acuerdo del Ayun ta 
miento acerca de la incapacidad legal 
alegada contra D . Manuel Fernandez 
González, Regidor Síudico del distri
to de Villayandre, y en tal concepto 
• in facultades la Comisión para en
tender en el asunto, quedó acordado 
devolverá! Ayuntamiento la instan
cia de D . Angel Fernandez Acebedo, 
¿fin de que en uso de sus atribuciones 
resuelva lo que estime oportuno, no
tificándolo á los interesados á los efec
tos que le* convengan. 

Visto el recurso de alzada in te r 
puesto por D.Pascual Méndez, D, Do
mingo Alvarez y D. Manuel Méndez, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Vil laquilambre aprobando la elec
ción de la Junta administrativa del 
pueblo de Vil larrodrigo; y 

Resultando que sin otro aviso y 4 
la salida parroquial en el día 11 de 
Marzo ú l t imo, el Presidente de la Jun 
tu que cesaba D. Domingo Alvarez, 
nombrado a l efecto por el Ayunta
miento, previno á las vecinos que se 
detuviesen en el sitio de costumbre 
para enterarles de órdenes superiores 
y hacer la elección de Junta adminis
trat iva: 

Resultando que la mayoría del ve
cindario no obedeció, retirándose por 
el momento, y quedando solo cuatro ó 
cinco vecinos entretenidos en leer los 
BOIKIINSS OFICIUEI, con cuyos sugetos 
no pudo celebrarse la elección, mar
chándose el Alcalde de barrio á su 
casa: 

Resultando que inmediatamente 
por varios vecinos se procedió á veri
ficar la elecciou, presidiendo la mesa 
interina D. Manuel de Celia, en lugar 
del nombrado por el Ayuntamiento, y 
haciendo de Secretarios D. Pablo Fio-
rez y D. Froi lán Méndez, apareciendo 
elegidos por 14 votos D. Bernardino 
Florez, Presidente, y como Vocales 
D. Juan Alonso y D. Froi lán Mén
dez, de cuyos hechos el Presidente de 
la Junta que cesaba dió parte al A l 
calde, protestando de la falta de lega
lidad observada de haberse admitido 
el voto de personas que carecían de 
este derecho, y de no haber podido to
mar parte la mayoría del vecindario;y 

Considerando que los hechos rela
cionados se comprueban por el parte 
que también dieron al Alcalde los dos 
Vocales de la Junta saliente D. M a . 
nuel de Celís y D . Lucas Méndez, si 
bien estos los a tenían indicando que 
la elección se verificó bajo la presi
dencia del primero, por la contesta
ción que dió el nombrado por el Ayun
tamiento dt que no le daba la gana 
de presentar la irden del Alcalde, y 
que en obediencia do ella los vecinos 
presentes procedieron á la votación: 



Considerando que ajustándose á I& 
ley electoral los procedimientos para 
la elección de Juntas administratiras, 
j debiendo indispensablemente ser 
.presidida la mesa interina por quien 
designe el Ayuntamiento, conforme 
el art. 5 1 , no puede tener condición 
alguna de legalidad la rennion de 
ciecto número de personas que por si 
te propasan á realizar un acto sujeto 
á determinadas formalidades, sin las 
que llera consigo el vicio de nulidad: 

Considerando que si D . Domingo 
.'Alvarez, Presidente de la Junta sa-
"liente, nombrado por el Ayuntamien
to para presidir la mesa interina, ha 

-incurrido en alguna responsabilidad 
por su conducta en el acto de que se 
trata, no por eso los demás Vocales 
estaban autorizados para tomar de 
propia autoridad el cargo que se le 
había confiado, n i i disponer que bajo 
.la presidencia de uno de ellos tuviera 
lugar la elección: 

Considerando que esta no puede 
verificarse sin prévio aviso al vecin
dario y designación de local, para que 
de ello tengan conocimiento anticipa
do los que se hallen ton derecho á to
mar parte en ella, requisitos que no 
aparecen observados en el presente 
caso: 

Considerando que componiéndose 
•de 33 vecinos el pueblo de Vi l lar ro-
dr igó , solo han tomado parte en la 
elección 14, demostrando este hecho 
-que no eran sabedores de l a «lección, 
j en todo caso que no se halla repre
sentada la voluntad de la mayoría , 
sin que pueda alegarse haya ocurrido 
el retraimiento de algunos, por cuan
to en el expediente se hace constar 
que la mayor parte no votó por igno
rar que iba á elegirse la Junta;.y 

Considerando, por úl t imo, que el 
Ayuntamiento ha fallado por si y sin 
asistencia de ninguno de los Secreta
rios de la mesa sobre la vil idez de la 
elección, siendo esta una infracción 
más de la ley, que con las anterior
mente indicadas, hace nulo y de n in 
g ú n valor todo lo actuado; se acordó, 
en vi r tud de las facultades conferidas 
por la disposición 4.*, art. 2 . ' de la 
ley de 16 de Diciembre úl t imo, en ar
monía con el art. 89 de la ley electo-
Tai, revocar el acuerdo apelado y de 
.clarar nula la elección de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Villarro • 
drigo, disponiendo que se proceda á 
verificarla de nuevo, con sujeción á la 
circular publicada en el BOLITIN OPI-
cu t uúm. 111 del 16 de Marzo úl t imo. 

Dispuesto en el art. 85 d t la ley 
municipal que los pueblos que for-
•mando con otros término municipal 
y tengan territorio propio ó cualquie
ra derecho peculiar, conserven sobre 
ellos su adminis t ración, en cuyo caso 
se encuentra el de Pajares de los Ote
ros, y no existiendo razón a'guna pa
ra que los bienes privativos de dicha 
vi l la sean administrados por comisio
nes del Ayuntamiento, como pretende 
D . Francisco González, de la espresa
da vecindad, y los de los demás pue

blos del distrito por sus Juntas admi
nistrativas, se acordó, por iguales 
fundamentos legales que los anterior
mente espresados y como asunto de la 
•sclnsiva competencia de la Comisión, 
desestimar la solicitud predicha. 

Vista la reclamación producida por 
D. Juan Fernandez contra la elección 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Villahibiera, por no haberse admi
tido el voto del elector D . Jacinto 
Diez, y por el contrario haber permi
tido que tomara p^rte en la elección 
D. Andrés Alvarez; y 

Considerando que la mesa desesti
mó ambas reclamaciones, por no apa
recer en la lista espuesta al público 
el nombre del primero y sí el del se
gundo: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Valdepolo, al que corresponde el 
citado pueblo, declara infundada la 
reclamación, porque el Diez no apa
rece empadronado n i como residente 
n i como vecino en el de 1875, mien
tras que el Alvarez resulta inseríto en 
el censo; y 

Considerando, por ú l t imo , que los 
apelantes no presentan prueba n i do
cumente alguno que justifique su re 
clamacion, se acordó, en vi r tud de las 
facultades que la confieren las dispo
siciones antedichas y como asunto de 
su esclusiva competencia, confirmar 
el acuerdo apelado y declarar vál ida 
la elección de la Junta administrativa 
del pueblo de Villahibiera. 

Vista la reclamación de D. Lucas 
Alonso Mediavilla y otros vecinos de 
Liegos, en el Ayuntamiento de Ace-
vedo, contra la validez de la elección 
de la Junta administrativa del mismo 
pueblo: 

Resultando que por efecto de los 
temporales no pudieron conocer los 
vecinos hasta el mismo dia de elección 
que esta iba á tener lugar: 

Resultando que en lugar de verifi
carse en el mismo pueblo de Liegos, 
se hizo en el de Acevedo, capital 'del 
Ayuntamiente: 

Resultando de la votación obtenida 
por todos los candidatosqueno es exac
to el hecho afirmado por el Alcalde de 
haber concurrido á votar la casi tota
lidad de los vecinos, por cuanto com
poniéndose de 35 el pueblo, solo han 
tomado parte 18 en la elección; y 

Considerando que en esas condicio • 
nes no está representada la voluntad 
de la mayoría y lleva consigo la elec
ción el vicio de no haber sido prévia-
mente anunciada y tenido lugar fuera 
del pueblo donde debía verificarse, 
con las formalidades establecidas en 
la circular del Sr. Gobernador de 1S 
de Marzo úl t imo, publicada en el Bo -
IBTIS OFICIAL núm. 111, la Comisión 
provincial, en virtud de las facultades 
que la confiere la disposición 4.*, ar
tículo 2 / de la ley de 16 de Diciem
bre ú l t imo, en armonía con el art. 89 
de la ' ley electoral, acordó declarar 
nula la elección de que se trata y or
denar al Alcalde que de nuevo tenga 
efecto en el mismo pueblo de Liegos 

significándole que en esta elección no 
se dá como en las municipales repre
sentación á las minor ías . 

Con 1* que se dió por terminada la 
•esion. 

Leom 4 de Mayo de 1877.—El Se 
« • t a r i » , Domingo Diaz Ceneja. 

GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
Y S ü PROVINCIA. 

E l Sr. Alcalde del Ayunta
miento de esta provincia, donde 
se encuentre residiendo el solda
do que fii¿ del Regimiento infan
tería de Valencia, n.° 33, Angel 
Ordoñez Flores, se servirá darle 
la órden para que se presente 
con urgencia en este Gobierno á 
recoger una libranza del giro 
mútuo á su favor, por valor de 
86 pesetas; debiendo traer con
sigo su licencia absoluta ú otro 
documento que acredite su per
sona. 

León i . * de Julio de 1877. 
— P . O. de S. E . : E l Teniente 
Coronel Comandante Secretario, 
Toribio Valverde y Rodríguez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

i U i i i i t n c i u itiiéme» i t U (mineii i« U n 

Negociado dt Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 14 del ac
tual se halla inserto el anuncio 
siguiente. 

Dirección general de Reñías Estanca
das.—No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebrada el 
dia l . ' d e l act a! para contratar el su
ministro de 3.500 millares de cigarros 
habanos, elaborados en la isla de Cuba, 
con destino al consumo de la Península 
é islas Baleares, durante el atto económi
co de 1877-78, se anuncia al público 
que en virtud de lo mandado por Real 
órden de 9 del presente tendrá efecto en 
esta Dirección general el día 20 do Julio 
próximo, de una y media i dos de la 
tarde, una segunda licitación con suje
ción eslricla al pliego de condiciones in
serto en la Gacel* de Madrid. 'corres
pondiente al dia 17 de Abril último, nú
mero 107, modificándose los plazos de 
las entregas consignados en la cláusula 
15 del citado pliego, que se aplazan res
pecto de la primera al dia 1.° de No
viembre próxinm, y asi sucesivamente 
todas las demás, para terminar (a últi
ma el 1.* de Junio de 1878; debiendo 
entenderse que serán de cuenta del que 
resulte contralista los gastos que origine 
la publicación de este anuncio y del plie
go de comlidones expresado en la Gace
la de t l a i r í i , cuyo pago deberá jus
tificar en esta Dirección general con el 
documento correspondiente en el acto de 
entregar las copias de la escritura de 
fianza. 

Madrid 15 de Junio de 1877.—El Di 
rector general, José Rivsro. 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de las personas que de
seen interesarse en la menciona
da subasta. 

León 18 de Junio de 1877.— 
E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero. 

La Comisión Ejecutiva de la Empresa 
del Timbre por |irovidencia del dia 24 
del actual, ha tenido á bien separar del 
cargo de Visitador del Sello del Estada 
de esta provineta, á D. Manuel Geijo. 

Lo que se anuncia en el presente Bo-
UTIN OFICIAI para conocimiento de las 
Corporaciones y del público. 

León 30 de Junio de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Hallándose vacantes los estancos de 
los pueblos que á continuación se expre
san, los cuales deberán proveerse con 
arreglo á In dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Setiembre de 1874, se anun
cia al público para que en el término de 
oclio dias á contar desde la fecha da la 
publicación, los que so crean con dere
cho á obtenerlos, presenten en esta Ad
ministración sus instancias acompasadas 
de los documentos que juslitiquen sus 
méritos y servicios por medio de copias 
debidamente autorizadas de los mismos, 
expresando en aquellas que el pago de 
les efectos lo verificarán al contado. 

León 30 de Junio de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Partido de ¿ ton . 
El de la capital de nueva creación, se- -

Salado con el núm. 10, el cual deberá 
eslablecerse en el barrio de Puerta-
Obispo. 

El de Villanueva del Condado. 
Subalterna de Soñar . 

Perreras. 
Binillos de CurueAo. 

Shballerna de La Bañeia . 
Tabuyo. 
Su í a ldmo de La Pola de Gordon. 
Felmin. 
Estación del ferro-carril de Busdongo. 
Cubillas. 

SvhaUernt de Bullo. 
Oterico. 
Lazado. 
Mnnlrnmlo. 
Rodicol. 
Senra. 
Villanueva. 

Subalterna de Riosmro. 

Vivero. 
l íuhl lcrna de Villamañan. 

Rivera de la l'olvorosa. 
Antofianes. 

Dtpositaríi de Ponferrala. 
San Andrés de Monlejos. 

Saiallerna de Bembiire. 

I g M a . 
Villamartln del Sil. 

Subalterna de Pmnte Domtnyo P lo ra . 
Castrillo de Cabrera. 
Puente de Dumingo Florez. 



AYUNTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti-
nuacioo se espresao se anuncia bailarse 
terminada la reclificacion del amillara-
Diento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del atto económico de <877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Eucinedo. 
Fresno de la Vega. 
Gusendos. 
Molinaseca. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se r.nuncia hallarse 
terminado y expuesto ai público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para, que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les seOala 
para verificarlo. 

Bembibre. 
Sariegos. 
Otero de Escarpizo. 
.Villafranca del Bieno. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

Stentaria de Coliemo di la ludiencia de Talladolid-

c iRGi iun . 

Desde que al aumentarse la dotación 
de los Secretarios de Gobierno de las 
Audiencias, quedó establecido que los 
derechos 4 ellos asignados 6 que se asig
nasen en los aranceles judiciales, se pa
garan en el papel correspondiente, i n 
gresando en el Tesoro, viene observín-
dose que los Sres. Jueces de primera 
instancia, los municipales, los Registra
dores de la propiedad y ótros funciona
rios públicos y aun los que no lo son, 
cuando carecen de iclaciones y tienen 
que bacer algún pago en la Audiencia, 
emplean el correo para ejecularlo, con
siderando este medio como el más expe. 
dito y cómodo de salir del paso, pero 
sin tener en cuenta que tratándose' de 
efectos de valor de más ó minos impor
tancia, también es el más ocasionado á 
cslravios, pues desde que el pliego se 
(leptisila ó dice ingresado en el correo, 
hasta que el papel su inutiliza y une á 
su expediento respectivo, corre muchas 
manos y eventualidades que pueden dar 
lugar alguna vez i que el pago resulte 
en descubierto, con perjuicio del Estado 
ó del particular interesado. 

Para evitarlo, ha dispuesto el ilustri-
sirao Sr. Presidente de esta Audiencia, 
á'petición del Secretario que suscribe, 
que en lo sucesivo todo el que remita á 
la Audiencia papel de fagos al Estado 
por conducto del correo, lo verifii|ue in . 
uliluándole próviameote, ó sea estam
pando en él la nota del expediente ó 
asunto a que so refiere el pago. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de los BOLETINSS OFICIALES de las 
provincias que comprende el distrito de 
Ja Audiencia para conocimiento de cuan

tas personas pueda interesar esta dispo-

Valladolid Junio 23 de 1877.—El Se
cretario de Gobierno, Ballasai Barona. 

JUZGADOS. 

D. Félix Martínez y Gascón, Escribano 
de número, y Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instancia de 
este partido de Astorga. 

GerliGco: que en el incidente de po
breta de que sa hará mérito, se ha dis
tado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Astorga 
i 26 de Marzo de 1877, el Sr. D. Te-
lesforo Valcarce.y Yehra, Juez de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, en el incideute promovido por To
más Pérez MendaAa, vecino de Luyego*, 
y en su representación el Procurador don 
Leoncio Nufiez Nadal, en solicitud de 
que se le declare pobre para litigar con 
Raimundo Utero, Antonio Otero Menda-
Aa, Mallas Florez Fuente, Manuel Fuer
tes Rabanal y Andrés Florez Fuente; sus 
convecinos: 

1 .* Resultando: que por el Procura
dor Nudez, en nombre de Tomás Pérez 
Mendafia, acudió á este Juzgado con es
crito en que refirió que tenia necesidad 
de litigar con Raimundo Otero, Antonio 
Otero Mendana, Matías Florez Fuente, 
Manuel Fuertes Rabanal y Andrés Flo
rez Fuente, sus convecinos, pero como 
no tenia medios para hacerlo en concep
to de rico pidió que se le nombrara Pro
curador y abogado del Turno; que con 
las correspondientes citaciones y audien
cia se le recibiera la información de ser 
pobre y á su tiempo se le declarara tal, 
concediéndole los beneficios que á los de 
su oíase otorga el art. 181 de la ley de 
Enjuiciamiento civil . 

2.* Resultando: que conferido tras
lado al Sr. Promotor fiscal y á Raimun
do Otero, Antonio Otero Mendafia, Ma
tías Florez Fuente, Manuel Fuertes Ra
banal y Andrés Florez Fuente, lo eva
cuó el primero pidiendo que el incidente 
se recibiera á prueba, sin que los segun
dos hubieran comparecido, por lo queso 
les acusó y tuvo por acusada la rebeldía, 
maudamín que fas actuaciones respecto 
de ellos, en lo sucesivo, se entendieran 
con los Estrados del Tribunal. 

S." Resnltando: que recibido a prue
ba el incidente, tres testigos declaran 
la pobreza del solicitante y habiéndose 
traído para proveer mejor, la certifica
ción del amillaramicnto, con objeto de 
acreditar la contribución que pague el 
que solicita, se volvió á pasar el expe
diente al Sr. Promotor que lo volvió 
con dictámen favorable á la pretensión. 

1.* Considerando: que está bastante 
probado que.Tomás Pérez Mcndana, es 
pobre en el sentido legal; por ante mi el 
Escribano. 

Fal ló : que debia de declarar y decla
raba al referido Tomás Pérez Menilaila, 
pobre en el sentido legal, autnrizándole 
para litigar en concepto de tal y con los 
beneficios que expresa el art. 181 dé la 
ley de Enjuiciamiento civil con Raimun
do Otero, Antonio Otero tMemlaíla, Ma

llas Florez Fuente, Manuel Fuertes Ra
banal, y Andrés Florez Fuente, vecinos 
de Luyego, mandando que esta senten
cia además de notificarse en: los Estra
dos del Tribunal, respecto de los rebel" 
des Raimundo Otero, Antonio Menda
fia, Matías Florez Fuente, Manuel Fuer
tes Rabanal y Andrés Florez Fuente, se 
haga notoria por edictos que s« inserten 
en el BOLBTIN OFI CIAL de esta provincia. 

Asi por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fó.—Telesforo Valcarce.—Ante mi, Fé
lix Martínez. 

Lo relacionado é Inserto corresponde 
bien y fielmente con su original obrante 
en los autos de que queda hecho mérito, 
y estos en mi poder á que me remito. 
Y para su inserción en el BOLITIH OFI
CIAL de esta provincia á los fines que e| 
mismo preceptúa, pongo el presente que 
firmo en Astorga á veinte y cuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y siete. 
Félix Martínez. 

D. Francisco Arias Carhajal, Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Cierzo y su partido. 
Por el presente se cita y llama i 

Luis Martínez Quintas ó Quindós, vecino 
de Lugo, soltero, de quince á diez y seis 
anos de edad, oficial de guarnicionero, 
sin que consten otros antecedentes ni 
circunstancias, para que en el término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado 
y escribanía del que refrenda' á ampliar 
una declaración que ha prestado- en la 
causa criminal que estoy instruyendo 
contra Alejandro Martínez Barrio, veci
no del Barco de Valdeorras, por robo 
de dinero á Francisco Iglesias, vecino 
de Riberas de Sea, ocurrido en la fória 
de Cacabelos el dia 5 de Mayo último, 
bajo apercibimiento de que no haciéa-
dolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Villafranca á siete de Junio 
de mil ochocientos setenta j siete.— 
Francisco Arias Carbajal.—Por su man
dado, Fr¡}Dc¡sco Pol Ambascasas. 

Juzgado IIUIJII'U'JMÍ 
de Joarilla. 

Halándose vacante la Secretaria de 
este Juzgado, los que aspiren á desem-
peflar este cargo pueden presentar sus 
so'icitudes ante el Sr. Juez municipal 
durante los quince dias siguientes al de 
la inserción de isla vacante en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, según e| 
art. 95 del Poder judicial. 

Joarilla 22 de Junio de 1877.—El 
Juez municipal, Ladislao Unrique. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
08 OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras dos catego 
rias de término las cuales han de pro
veerse por concurso entre los catedráti
cos de ascenso de la misma facultad que 

reúnan Jas circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus soliciludes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas. 

Madrid diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—El Direc. 
tor general, Antonio de Mena y Zorri . 
Ha.—Sefior Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es copia. — El Rector, 
León Salmean. 

E t l l c lo . 
D. Juan Caries Orrit, Alférez fiscal del 

Regimiento infanteriii de Valencia, 
mira. 23, primer Batallón. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la cuarta compañía de dicho Batallón 
y Regimiento, Pedro Marlioez Martínez, 
desaparecido en la acción de Lácar, el 
dia tres de Febrero de i mil ochocientos 
setenta y cinco. .-

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden, las Reales Ordenanzas 
á los oficialesdelEjército, por el presen
te segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuerpo en 
esta Plaza donde deberá:,presentarse 
denlro dal término de 20 dias, á contar 
desdo la publicación del .presentí? edic
to á dar sus descargos y en caso de no 
depresentarse en el plazo señalado, se 
le seguirá la causa en rebeldía. 

Corella á cinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Juan Caries 
Orrit. 

ANUNCIOS. 

Á LOS ENFERMOS 0E LOS OJOS. 

DOS EMILIO ALVAItADO 
Médico-Ucutisla de Btirgos 

permanecerá en Lean lodo el mes de Julio 

En este mes pueden presentarse los 
enfermos de losojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación, 
advirtiendo íi estos últimos es muy con
veniente se presenten en los primeros 
dias i fin de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre que 
acrediten su 'pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 

¿ a consulta en la Fonda del Noroeste, 
Arco de Santo Domingo, 8. 8—5 

La persona que sepa el paradero de 
una burra de seis cuartas y media de 
alzada, color pardo, oreja algo caula, 
que falló da la cuadra de (¡aspar Fer
nandez, vecino do Viilecba, se servirá 
dar aviso al mismo, en dicho pueblo. 

AL PÚBLICO. 
En,el comercio de Guerrero, 

plazuela de las Carnicerías, nú
mero 2 , se venden guaüañas con 
su correspondiente piedra á 7 
y medio rs. una y sierras al aire 
á o í reales. 

Imprenta d« G a n o c hijos. 


